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ORDENANZA Nº 530/2025.- 
UBAJAY, 14/07/2025.- 

VISTO: La Ordenanza N° 516/2024; y, 

CONSIDERANDO: Que la misma obedeció a un proyecto de plan de ordenamiento de circulación 

vehicular en la localidad de Ubajay. 

Que ello resulta plasmado en su desarrollo en un anexo. 

Que a poco de ponerse en práctica lo dispuesto en la citada norma desde las 

Áreas Municipales pertinentes se advierte la imposibilidad de cumplimiento en esta localidad por los usos 

y costumbres de su población que en muchos casos van en sentido contrario a lo allí plasmado. 

Que es espíritu de esta Administración Municipal, consecuentemente, efectuar 

las modificaciones necesarias a fin de que la norma más allá de su contenido, sea plausible de 

cumplimiento por parte de su población y que, con la sanción de la misma se resuelva definitivamente el 

problema de circulación y de seguridad vial. 

Que ello no conlleve una vulneración a lo dispuesto en la Ley Nacional de 

Tránsito N° 24.449 y en el Decreto Reglamentario N° 779/95, no siendo en el caso de marras de 

aplicación resoluciones dictadas por un organismo nacional toda vez que lo que se pretende regular, es 

de estricta competencia Municipal, es decir arterias de la localidad de Ubajay conjuntamente con las calles 

Ceibal, calle Catastral N° 1310 (denominada colectora Este Gervasio Artigas), Av. Victoria Regia y 

Avenida Las Magnolias (estas últimas mal llamadas colectora oeste) inclusivas ellas en  la competencia 

local. 

           Que con ello se preserva un interés mayúsculo de una población cual es la 

seguridad de sus vecinos. 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 
 
Art. 1º: DERÓGUESE la Ordenanza N° 516/24 integralmente. 

Art. 2º: APRUÉBESE el Plan de Ordenamiento Vial el cual se encuentra plasmado en el Anexo I, que 

forma parte integral de la presente norma y en razón de las motivaciones expuestas en el considerando 

precedente. 

Art. 3º: DE FORMA  

 
 
ANEXO I 

PLAN DE ORDENAMIENTO VIAL – LOCALIDAD UBAJAY-  

MODIFICACIÓN DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN -DESCRIPCIÓN GENERAL- Calle 
Catastral N° 1310, Colectora Este Gervasio Artigas, (ingreso Sur-Norte – actualmente bidireccional). 
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 DESCRIPCIÓN GENERAL 

Calle Catastral N° 1310, Colectora Este Gervasio Artigas. 

 

Calle Catastral N° 490 Av. Victoria Regia y Calle Catastral N° 492 Av. Las Magnolias. 
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MODERACIÓN DEL TRÁNSITO “ZONA ESCOLAR” 

La velocidad se mantiene en los valores dispuestos: 20Km/h máxima. 

Se coloca un lomo de burro sobre Calle Catastral N° 1310 (Colectora Este Gervasio Artigas) antes 
de llegar a esquina con calle Aguaribay en sentido norte sur. 
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Debe observarse el tamaño, diseño y colocación de las Señales Verticales de Advertencia, 
Restricciones, Prohibiciones, etc. 

Se coloca un lomo de burro en Calle Catastral N° 1310, Colectora Este Gervasio Artigas, a 
la salida del puente pasarela, el mismo funciona como cruce de peatones.  
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Siguiendo por la Calle Catastral N° 1310, Colectora Este Gervasio Artigas hacia el Norte, 
luego de pasar el lomo de burro del puente pasarela, el tránsito continúa con un estrechamiento lateral 
izquierdo, guiado hacia la Biblioteca. (Distancia que permite el Giro de Camiones y Colectivos en 
ambas direcciones). 

Este diseño que estrecha la vía mediante una extensión de la vereda Oeste, a modo de 
plazoleta que puede estar parquizada o adoquinada, no solo limitará la velocidad en la zona, sino que 
impedirá el tránsito en sentido contrario (Norte Sur), guiándolo a girar solamente en ambas 
direcciones (Este – Oeste). 

 

 
 



 
 

P á g i n a  8 | 30 

 

 

 

 
 
 



 
 

P á g i n a  9 | 30 

 

 

                                                      

Seguidamente se observa la Ilustración en Planta para apreciar el diseño de lo hasta aquí 
ilustrado, y la colocación de “Isletas” para REFUGIO de los Peatones que circulan entre la Escuela y 
el Puente Peatonal.  

Por seguridad, en esta intersección de Ceibal y Aguaribay, se consideró reducir la calzada de 
Ceibal a la mitad (con el Refugio Peatonal), para desviar el Tránsito Pesado hacia Calle Catastral N° 
1310, Colectora Este Gervasio Artigas, es decir, en giro obligatorio a la izquierda para los colectivos 
y camiones que circulan de sur a norte por Ceibal, dando prioridad y continuidad al tránsito liviano, 
como así también permitir el giro a la derecha desde Aguaribay hacia Ceibal al Norte, entre el 
REFUGIO PEATONAL y la ESCUELA. 
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Calle Catastral N° 490 Av. Victoria Regia y Calle Catastral N° 492 Av. Las Magnolias. 

Las modificaciones sobre Calle Catastral N° 490- Av. Victoria Regia- y Calle Catastral N° 492- 
Av. Las Magnolias-incluyen: reductores de velocidad a nivel de las veredas con paso peatonal (lomadas 
de burro), sin variar su doble sentido de circulación, en razón del intenso flujo de vehículos pesados 
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(pasajeros, cargas y maquinarias), los cuales, de ser derivados a una vía alternativa de tránsito unilateral, 
tendrían que realizar su travesía por las calles paralelas y perpendiculares aledañas, trasladando mayor 
riesgo fuera del cauce diseñado para ello, donde además, la población, se encuentra acostumbrada a tomar 
mayores recaudos y precaución por su hábito diario de años. 

Se coloca un lomo de burro en Calle Catastral N° 492- Av. Las Magnolias- antes de llegar a la 
esquina de calle Las Hiedras en sentido sur a norte. 

 

 Para el ingreso y egreso oeste del puente peatonal en Calle N° 490- Av. Victoria Regia- que 
conduce a la escuela, se coloca un lomo de burro con cruce de peatones. El objetivo es reducir la velocidad 
y los riesgos al máximo posible.  
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DECRETO Nº145/2025 

17/07/2025 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA:Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza Nº530/2025 del Concejo 
Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 14 de julio de 2025.-Art.2º: PASE a las 
áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE 
FORMA.                                            
 

 
ORDENANZA Nº 531/2025.- 
UBAJAY, 21/07/2025.- 

VISTO: Que mediante Ordenanzas Nº 513/2024, Nº 527/2025 y Nº 528/2025, se ha establecido el 
Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos para el año 2025; y, 
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CONSIDERANDO: Que el presupuesto es una herramienta imprescindible para el adecuado y 
transparente manejo de los fondos públicos. 

Que resulta necesario incorporar al presupuesto los saldos provenientes de 
Ingresos Corrientes y de Otros Ingresos provenientes de la Provincia, para nuestro Municipio. 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

Art. 1º: Modifíquese el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del ejercicio 2025 en los rubros 
y partidas que se exponen en el Anexo I, que forma parte de la presente Ordenanza.  

Art. 2º: De forma 

          ANEXO I 
 CALCULO DE RECURSOS 2025  

1 INGRESOS CORRIENTES  IMPORTE 

1.1.1.1 BARRIDO Y LIMPIEZA $            15.000.000,00 

1.1.1.2 INSPECCIÓN DE HIGIENE $            15.000.000,00 

1.1.2 OTROS INGRESOS DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL  

1.1.2.1 CONTRIBUCIONES ENERSA $            30.000.000,00 

1.1.2.8 BANCO DE TIERRAS UBAJAY $              6.900.000,00 

3 OTROS INGRESOS  

3.2 CONVENIO PARQUES NACIONALES $            40.000.000,00 

3.7 CONVENIO CONCEJO PROVINCIAL DEL MENOR $              2.700.000,00 

 TOTAL  $          109.600.000,00 

 
 

                              PRESUPUESTO DE GASTOS 2025  
1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y GOBIERNO IMPORTE 

1.1.2 CARGAS SOCIALES $            12.000.000,00 

1.4 SERVICIOS VARIOS $              5.600.000,00 

2 DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL  

2.1.6 VIVIENDAS MUNICIPALES $            20.000.000,00 

2.1.7 CENTRO DE SALUD $            22.000.000,00 

3 OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA  

3.5.3 SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO-ENERSA $            20.000.000,00 

4 TURISMO  

4.5 HONORARIOS, SERVICIOS Y PASANTÍAS $            10.000.000,00 

4.17 CONVENIO PARQUE NACIONAL - GASTOS $            20.000.000,00 

 TOTAL $          109.600.000,00 

 

 

DECRETO Nº150/2025 

23/07/2025 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETAArt.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza Nº531/2025 del Concejo 
Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 21 de julio de 2025.-Art.2º: PASE a las 
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áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE 
FORMA.                                       

 
ORDENANZA Nº 532/2025.- 
UBAJAY, 21/07/2025.- 

VISTO: La Ley Provincial Nº 10.151 “Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social”, su 
modificatoria, la ley Provincial Nº 11.021 y la Ley Provincial Nº 11.019 “Creación del Régimen Provincial 
de Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social”; y, 

CONSIDERANDO: Que, las normas mencionadas en el visto que precede, modifican, regulan la ley 
inicial, y también se crea el Régimen Provincial de Microcréditos, por lo que es prudente formalizar una 
nueva norma, a efectos de clarificar lo dispuesto en ellas. 

Que, si bien el Municipio se encuentra adherido a la Ley Provincial Nº 10.151, 
es necesario realizar esta adhesión a las leyes que han reformado ésta, y creado el Régimen de 
Microcréditos, procediendo con ello un mejor esclarecimiento. 

Que este Programa tiene como objetivo principal brindar apoyo financiero a 
emprendimientos productivos, de servicios o comerciales desarrollados personas o grupos pertenecientes 
a la economía social, fortaleciendo su inclusión, sostenibilidad y autonomía. 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  

Art. 1º: DEROGASE Ordenanza Nº 067/2012, con fecha 18 de diciembre del 2012. 

Art. 2º: ADHIÉRASE, la Municipalidad de Ubajay, a la Ley Provincial Nº 10.151 que estable el “Régimen 
de Promoción y Fomento de la Economía Social de la provincia de Entre Ríos”; a sus modificatorias Ley 
Provincial Nº 11.021, y Ley Provincial Nº 11.019 “Creación del Régimen Provincial de Microcréditos 
para el Desarrollo de la Economía Social”. 

Art. 2º: De Forma. 

 

 
DECRETO Nº151/2025 

23/07/2025 

VISTO: …CONSIDERANDO: POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA:Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza Nº532/2025 del Concejo 
Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 21 de julio de 2025.-Art.2º: PASE a las 
áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE FORMA.  
                                      

 

 DECRETO Nº 138/2025 
01/07/2025 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA: Art. 1º: DESIGNASE a cargo del Ejecutivo Municipal, el día 02 de julio de 2025, al 
Secretario de Gobierno, Señor Camilo M. Benay; y en cumplimiento de los dispuesto en la ley 10.027.- 
Art.2º: PASE a las áreas que correspondan para su toma de razón. - Art. 3º: DE 
FORMA.-                                            
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DECRETO Nº139 (BIS)/2025 
01/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art.1º: DISPONESE como responsable a cargo de la Tesorería Municipal y durante el 
período desde el día 07 de julio de 2025 hasta el 21 de julio de 2025 inclusive, al señor Coulleri Mario 
Alberto, DNI 36.100.305, Legajo Nº316 y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -Art.2º: 
DISPONESE realizar la tramitación pertinente con la comunicación pertinente y a través de la Secretaría 
de Hacienda Municipal a fin de comunicar a las instituciones bancarias provinciales y nacionales que 
corresponda. -Art. 3º: PASE a las Áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art. 
4º: DE FORMA.-  
 

 
DECRETO Nº140/2025 
02/07/2025 
VISTO:  …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA: Art.1º: OTORGUESE al Club Social y Deportivo Ubajay, en la persona de su 
Presidente y Secretaria, señora Daniela Plana DNI 20.668.715 y señora Yulman Judith DNI 35.698.555 
respectivamente, la suma de pesos cien mil ($100.000) y a fin de cubrir gastos de evento por aniversario 
del Club S y D.U, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas. -Art.2º: AUTORIZASE 
al Área Contaduría y Tesorería Municipal a efectuar la imputación contable correspondiente y a librar el 
pago de la orden del Club Social y Deportivo Ubajay.Art. 3º: DE FORMA. -                                            
 

 

DECRETO Nº141/2025 
02/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA: Art.1) DISPONESE modificar el art. 2° del decreto N°110/2025 y en consecuencia, 
disponese que a partir del mes de junio de 2025, la remuneración a percibir por el señor Giménez 
Lisandro Javier como responsable del Área Joven del Municipio de Ubajay, conjuntamente con el área 
de Cultura, sea la equivalente a la categoría 1 del escalafón municipal, con carácter remunerativo y 
bonificable, en razón de las consideraciones vertidas precedentemente. -Art. 2) DISPONESE, a partir 
del mes de junio de 2025, que el señor Giménez Lisandro Javier perciba la suma de pesos un millón 
ciento treinta mil setecientos noventa y seis con 16/100 ($1.130.796,16) con carácter no remunerativo y 
no bonificable suma ésta, que será actualizada conjuntamente y con igual porcentaje que el recepcionado 
por las categorías del escalafón municipal y en concepto de adicional funcional. -         Art.3) DE 
FORMA. .-                      

     

DECRETO Nº142/2025 
07/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA: Art. 1º: DESIGNASE a cargo del Ejecutivo Municipal, el día 08 de julio de 2025, al 
Secretario de Gobierno, Señor Camilo M. Benay; y en cumplimiento de los dispuesto en la ley 10.027.- 
Art.2º: PASE a las áreas que correspondan para su toma de razón. Art. 3º: DE FORMA. -             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 

 
DECRETO Nº 143/2025 



 
 

P á g i n a  16 | 30 

 

16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA:  Art. 1º: ACÉPTESE la renuncia al empleo de la señora Pelayo Gisela DNI: 32.299.575 
y por los motivos expuestos supra.   Art.2º: DE FORMA. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 

 
DECRETO Nº144/2025 

16/07/2025 

VISTO: … CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA: Art.1) DISPONESE otorgar a partir del mes de julio de 2025, sobre cada categoría del 

escalafón municipal, un incremento del cinco por ciento (5%), con carácter remunerativo y bonificable, 

exceptuando expresamente de dicho aumento, a toda la plantilla de funcionarios y contratados fuera de 

escalafón municipal, en razón de las consideraciones vertidas en el presente considerando. –Art.3): 

PASE a las áreas que corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento. –Art.4): DE 

FORMA.- 

ANEXO I 

PLANTA  

CATEGORIA VALOR HS. COMPL. 

CATEGORIA 1 $ 360.388,62 
 $3.003,24 

CATEGORIA 2 

$ 349.906,53 $2.915,89 

CATEGORIA 3 
$ 339.407,22 $2.828,39 

CATEGORIA 4 
$ 332.424,83 $2.770,21 

CATEGORIA 5 
$ 327.149,32 $2.726,24 

CATEGORIA 6 

$ 321.908,33 $2.682,57 

CATEGORIA 7 
$316.6848,48 

 
$2.639,04 

CATEGORIA 8 
$ 311.443,44 $2.595,36 

CATEGORIA 9 
$ 306.168,02 $2.551,40 

CATEGORIA 10 
$ 300.926,95 $2.507,72 

 
FUNCIONARIOS 

CATEGORIA VALOR HS. COMPL. 

CATEGORIA 1 $ 343.417,73 
 $2.861,81 

CATEGORIA 2 

$ 333.434,79 $2.778,62 
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CATEGORIA 3 
$ 323.435,45 $2.695,30 

CATEGORIA 4 
$ 316.785,56 $2.639,88 

CATEGORIA 5 
$ 311.761,25 $2.598,01 

CATEGORIA 6 

$ 306.769,84 $2.556,42 

CATEGORIA 7 
$301.794,74 

 
$2.514,96 

CATEGORIA 8 
$ 296.803,28 $2.473,36 

CATEGORIA 9 
$ 291.779,06 $2.431,49 

CATEGORIA 10 
$ 286.787,57 $2.389,90 

 

DECRETO Nº147/2025 
21/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA: Art. 1º: TRANSFERIR del sector ADMINISTRACION CENTRAL Y 
GOBIERNO de la partida presupuestaria 1.3 EQUIPAMIENTO E INVERSION la suma de pesos 
tres millones ($3.000.000), a la partida presupuestaria 1.7 HONORARIOS DE TERCEROS donde 
ingresara la suma de pesos tres millones ($3.000.000); del sector DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL, de la partida 2.3 PLAN AUTOCONSTRUCCION la suma de pesos seis millones 
($6.000.000) a la partida presupuestaria 2.13 CONVENIO CONS. PCIAL DEL MENOR donde 
ingresara la suma de pesos dos millones ($2.000.000) y a la partida 2.1.3 ASISTENCIA 
PROFESIONAL donde ingresaran la suma de pesos cuatro millones ($4.000.000);  del sector OBRAS 
PUBLICAS, de la partida presupuestaria 3.7.3 OBRAS VARIAS la suma de pesos cuatro millones 
($4.000.000) a la partida presupuestaria 3.3.1 EQUIPAMIENTO, donde ingresara la suma de pesos 
cuatro millones ($4.000.000); del sector CULTURA, de la partida presupuestaria 6.12 EVENTOS 
CULTURALES la suma de pesos cuatro millones ($4.000.000), a la partida 6.10.03 BECAS PARA 
RESIDENCIA, donde ingresaran la suma de pesos cuatro millones ($4.000.000).Art.2º: PASE a las 
áreas que corresponda a los efectos de su toma de razón y cumplimiento. –Art. 3º: DE 
FORMA.                                           
 

 

 
DECRETO Nº149/2025 
22/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA: Art.1º: DISPONESÉ la constitución de un plazo fijo en el Nuevo Banco de Entre Ríos 
SA, sucursal San José, por el plazo de 30 días, por la suma de pesos un millón ($1.000.000.-), y en razón 
de las consideraciones vertidas precedentemente.-Art.2º: DISPONESÉ la suscripción del mismo por 
parte del Presidente Municipal, y Tesorería Municipal.-Art. 3º: DE 
FORMA.-                                            
 

 
DECRETO Nº152/2025 
24/07/2025 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA: Art. 1º: DESIGNASE a cargo del Ejecutivo Municipal, el día 25 de julio de 2025, al 
Secretario de Gobierno, Señor Camilo M. Benay; y en cumplimiento de los dispuesto en la ley 10.027.- 
Art.2º: PASE a las áreas que correspondan para su toma de razón. - Art. 3º: DE 
FORMA.-                                            
 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
DECRETO Nº153/2025 
28/07/2025 
VISTO: ….CONSIDERANDO: POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA:  Art.1º: Ratifiquese los contratos de locación de servicios celebrados por el Departamento 
Ejecutivo Municipal de Ubajay con las siguientes personas: 

PROVEEDOR DESD
E 

HASTA 

RAIMONDO EDGAR 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

SEIJA LIZA VANINA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

MACKINON ALFREDO RAUL 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

GONZALEZ FAUST 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

CARRAUD LUCIAN 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

SOTELO YOLANDA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

GONZALEZ GUILLERMO 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

RICHARD HECTOR 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

KAPES FABIAN 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

OJEDA ISABEL 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

ORCELLET FACUNDO 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

RIVAS VALERIA CRISTINA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 
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PERALTA SILVINA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

TOURNOUR CELINA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

CUENCA LILIANA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

BARRETO VALERIA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

COLAZO MIRTA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

BOLONIO NINA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

FERNANDEZ NORMA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

FERNANDEZ ABRIL MELINA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

FERRE CRISTIAN 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

GONZALEZ CLAUDIA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

COULLERI CARLOS JESUS 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

NOIR RAFAEL ANTONIO 01 DE JULIO 31 DE DICIEMBRE 

REYMOND ALICIA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

MANSFIELD ANA PAULA 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

OJEDA IVAN 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

VERENTTO LILIANA E 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 

OYARBIDE LUIS 01 DE JULIO 30 DE 
SEPTIEMBRE 
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como también la modalidad y plazo que se desprende de cada uno de ellos y en un todo de acuerdo a lo 
vertido en el presente considerando. - 
Art.2º: Notifíquese a las áreas que correspondan a sus efectos. - 
Art. 3º: De forma. -                                            
 

 
DECRETO Nº154/2025 
28/07/2025 
VISTO:  …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE UBAJAY DECRETA: Art. 1º: DISPONESE otorgar por única vez y por tareas extraordinarias 
desarrolladas en beneficio de este municipio, en el área Obras Publicas Municipal la suma de pesos 
sesenta mil ($60.000) al agente Municipal don Sebastián Alejandro Yñiguez DNI: 33.011.924 Legajo Nº 
66, con los haberes del mes de julio de 2025 y en razón de las consideraciones vertidas 
precedentemente. -Art.2º: PASE a las áreas que corresponda a efectos de su toma de razón y 
cumplimiento.-Art. 3º: DE FORMA.-          
                                   

 
DECRETO Nº155/2025 
28/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELL LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA: Art.1º: DISPONESE la prórroga del plan excepcional de facilidades de pago- 
moratoria, autorizada mediante Ordenanza Nº 525/2025 y Decreto Nº 087/2025, por el termino de 60 
días corridos a partir del dictado del presente y en razón de lo vertido precedentemente. -Art.2º: 
COMUNIQUESE a las áreas que corresponda a sus efectos. -Art. 3º: DE 
FORMA.                                          
 

 

DECRETO Nº156/2025 
29/07/2025 
VISTO: … CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE UBAJAY DECRETA: Art. 1º: DISPONESE abonar en concepto de adicional por trabajos 
extraordinarios realizados durante el mes de julio de 2025 por tareas llevadas a cabo, como maquinista, 
al agente  municipal Portillo Alberto. 
la suma de pesos doscientos veintidós mil ($222.000).Art.2º: PASE a las áreas que corresponda a efectos 
de su toma de razón y cumplimiento.Art. 3º: DE FORMA. -                                            
 

 

DECRETO Nº157/2025 
31/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA:  Art. 1º: ELEVESE, a partir del 01 de julio de 2025, el valor de la hora extra 
municipal, a la suma de pesos pesos tres mil ($ 3.000,00) en un todo de acuerdo a las consideraciones 
vertidas en el presente considerando. – Art. 2º: COMUNÍQUESE del presente a las áreas que 
correspondan. – Art. 3º: DE FORMA. -  

 
 

DECRETO Nº159/2025 
31/07/2025 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art.1º: DISPONESE que el personal de la Secretaria de Hacienda Municipal y de 
Tesorería Municipal, que efectué reemplazos a funcionarios de tales áreas, perciban el equivalente, en la 
proporción de los días laborados cumpliendo la función, al 80% de la categoría 1 del escalafón municipal 
con carácter no remunerativo ni bonificable, y en razón de las consideraciones vertidas 
precedentemente.Art. 2º: PASE a las Áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -
Art. 3º: DE FORMA.-  
 

 
DECRETO Nº160/2025 
31/07/2025 
 VISTO:CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVEArt.1º: DISPONESE que la calle catastral 1310 al igual que Ceibal, desde su intersección 
con calle Aguaribay hacia el sur es doble mano, según lo dispuesto en el anexo I de la ordenanza 
N°530/25, al igual que desde calle Aguaribay hacia el norte en su intersección con calle Los Alisos, es 
única mano en dirección sur-norte.Art. 2°: DISPONESE que la arteria Avda, Victoria Regia en su 
extensión desde calle Las Hiedras hacia el sur tiene sentido de doble mano en un todo de acuerdo a lo 
expuesto en el considerando precedente.Art. 3° DIPONESE que el tramo vial existente de 
aproximadamente de 50m el cual se encuentra ubicado en la intersección de Avda. Victoria Regia y calle 
los Ciruelos, lugar donde se forma una isleta de canalización tiene como único sentido de circulación, 
según lo dispuesto en la ordenanza N°530/25, de norte a sur.Art. 4º: PASE a las Áreas que 
corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art. 5º: DE FORMA.-  
 

 

DECRETO Nº161/2025 
31/07/2025 
VISTO: … CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE UBAJAY DECRETA: Art. 1º: DISPONESE elevar la suma que perciben los agentes municipales 
Giacomini María Yamila DNI: 34.649.022 y Coulleri Mario Alberto DNI 36.100.305, por los servicios de 
recepción y traslado de dinero proveniente de la recaudación de Parques Nacionales a la suma de pesos 
doscientos mil ($200.000) a partir del mes de julio de 2025 y en razón de lo vertido precedentemente.  
Art. 2º: PASE a las áreas que corresponda a sus efectos. -Art. 3º: DE FORMA.  
 

RESOLUCIÓN Nº346/2025 
UBAJAY, 01/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Otorgase dentro del “Plan Municipal de Becas Universitarias” a cada persona 
que se detallan en el anexo I correspondiente al mes de junio de 2025, impútese el gasto a la partida 
presupuestaria Cultura- Becas Estudiantiles. - ART 2º: El beneficiario deberá presentar rendición de 
comprobante de gastos al mes correspondiente. - Art. 3º: De forma. - 
ANEXO I 
PLAN DE BECAS UNIVERSITARIAS. 
 

  
NOMBRE Y APELLIDO DNI CARRERA 
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1 
Abdala Jalil Ibrahim 43.827.467 Ingeniero Electromecánico 

2 
Bonnin Da Silva Gala 46.081.212 Cosmetología y Cosmiatria 

 
  3 Castillo Tatiana 46.521.176 Medicina 

    4 
Rodríguez Rut Maribel 47.326.398 Lic. en Ciencias de la Administración 

  5 
De Castro Rodríguez Fátima 46.081.206 Psicología 

6 
Brossard Cortez Abryl 47.527.370 Lic. en Psicopedagogía. 

 7 
Noir Uriel Alejandro 46.521.173 Ingeniero Electromecánico. 

 
8 Montenegro Héctor Javier 44.646.588 Prof. De Educación Física 

 
9 Maira Slootmans 46.081.209 Medicina 

 
 

RESOLUCIÓN Nº347/2025 
UBAJAY, 02/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Reintégrese al sr. Ponce Lucas Santiago, DNI 43.340.703, responsable del Área 
de Turismo Municipal el pago del siguiente ticket/factura B N°00003-00153751 de fecha 28/06/2025. 
Art. 2°: el presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Honorarios, servicios y pasantías. 
Art. 3°: De Forma. 

RESOLUCIÓN Nº348/2025 
UBAJAY, 02/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00001-00000008 expedida por el comercio/señor/razón 

PORTILLO, STELLA MARIS por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº349/2025 
UBAJAY, 02/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00000265 expedida por el comercio/señor/razón 
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KAPPES FABIAN GABRIEL por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº350/2025 
UBAJAY, 02/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00001-00000029 expedida por el comercio/señor/razón 

GIMENEZ VANESA FABIANA por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº351/2025 
UBAJAY, 02/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00000009 expedida por el comercio/señor/razón 

VERDALA MELANIE CANDELA por parte del Área de Deportes Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº352/2025 
UBAJAY, 04/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°00002-00000059 expedida por el comercio/señor/razón 

CASTILLO JOSE LUIS por parte del Área de Obras Publicas Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº353/2025 
UBAJAY, 04/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°00003-00000531, N°00003-00000533, N°00003-

00000538, N°00003-00000534, N°00003-00000537, N°00003-000000544 expedida por el 

comercio/señor/razón OTERO EDUARDO DANIEL por parte del Área de Desarrollo Social 

Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que 

corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº354/2025 
UBAJAY, 04/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00004-00000074 expedida por el comercio/señor/razón 
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DA SILVA PATRICIA NOELIA y en razón de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: 

Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº355/2025 
UBAJAY, 04/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°00002-00004248 expedida por el comercio/señor/razón 

NOIR ESTELA INES por parte del área de Presidencia Municipal  y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº356/2025 
UBAJAY, 04/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°00003-00000540, N°00003-00000548, N°00003-

00000546, N°00003-00000551 expedida por el comercio/señor/razón OTERO EDUARDO DANIEL 

por parte del área de Desarrollo Social Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando.  

Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº357/2025 
UBAJAY, 07/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Reintégrese al Responsable de Área de Desarrollo Humano don Paulo José 
Maisel, DNI 23.600.623 el pago de los siguientes tickets/factura 

15662 25-jun 

5539 26-jun 

82961 27-jun 

211639 01-jul 

 

 

Art. 2°: el presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Desarrollo Social- Asistencia 
Directa.  Art. 3°: De Forma. 

RESOLUCIÓN Nº361/2025 
UBAJAY, 10/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00000094 expedida por el comercio/señor/razón 

VOEFFRAY DARIO FABIAN por parte de la Dirección de Cultura y Juventud Municipal y en razón 

de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus 

efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº363/2025 
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UBAJAY, 11/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°00003-00000313 expedida por el comercio/señor/razón 

ABEL S.R.L  por parte del Área de Obras Publicas Municipal y en razón de lo expuesto en el presente 

considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº364/2025 
UBAJAY, 14/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00000029 expedida por el comercio/señor/razón DA 

SILVA PATRICIA por parte de la Dirección de Cultura y Juventud Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº366/2025 
UBAJAY, 16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Reintégrese al Sr. Eduardo Haedo, DNI 25.738.508 el pago de los siguientes 
tickets/factura 

29267 23-may 

81306 27-may 

29621 13-jun 

43751 27-jun 

30090 08-jul 

155146 11-jul 

Art. 2°: el presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Obras Publicas- Servicios Públicos.  
Art. 3°: De Forma. 

RESOLUCIÓN Nº367/2025 
UBAJAY, 16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Reintégrese al sr. Ponce Lucas Santiago, DNI 43.340.703, responsable del Área 
de Turismo Municipal el pago del siguiente ticket/factura B N°0116-00180561 de fecha 09/07/2025, 
N°00019-00187419 de fecha 09/07/2025. Art. 2°: el presente gasto será imputado a la partida 
presupuestaria: Honorarios, servicios y pasantías. Art. 3°: De Forma. 

RESOLUCIÓN Nº368/2025 
UBAJAY, 16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°0002-00000903  expedida por el comercio/señor/razón 

RIVAS HUGO  por parte del Area de Deportes Municipal y en razón de lo expuesto en el presente 

considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 



 
 

P á g i n a  26 | 30 

 

RESOLUCIÓN Nº369/2025 
UBAJAY, 16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00001-00000230 expedida por el comercio/señor/razón 

PELAYO DANIEL EDUARDO  por parte del Area de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº370/2025 
UBAJAY, 16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00004-00000188 expedida por el comercio/señor/razón 

BENAY RAUL ALEJANDRO  por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en 

el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº371/2025 
UBAJAY, 16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00001167 expedida por el comercio/señor/razón NOIR 

MAURO ALBERTO por parte de la Dirección de Cultura y Juventud Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. 

Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº372/2025 
UBAJAY, 16/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°0005-00012660 expedida por el comercio/señor/razón 

VILLON JAVIER ALEJANDRO y en razón de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: 

Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº373/2025 
UBAJAY, 17/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°0010-00004920 expedida por el comercio/señor/razón 

MERELES CESAR JOSE   por parte del Área de Obras Publicas Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº374/2025 
UBAJAY, 18/07/2025 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°0005-00008766 expedida por el comercio/señor/razón 

RADIO MECANO S.A   por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº375/2025 
UBAJAY, 18/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00002421 expedida por el comercio/señor/razón 

GILBERTO RUBEN ANDRES   por parte del Área de Presidencia Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº376/2025 
UBAJAY, 18/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°00003-00000556 expedida por el comercio/señor/razón 

OTERO EDUARDO DANIEL   por parte del Área de Desarrollo Social Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. 

Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº377/2025 
UBAJAY, 21/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00004-00000189 expedida por el comercio/señor/razón 

BENAY RAUL ALEJANDRO   por parte del Área de Produccion Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCION Nº 378/2025 
UBAJAY  21/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de las FACTURA “B” N° 0010–00048143, N° 0010–00048417, N° 0010–
00048418, N° 0010–00048419, N° 0010–00048819, N° 0010–00048820, N° 0010–00049021, N° 0010–
00049023, N° 0010–00049022, N° 0010–00048458, N° 0010–00049302, N° 0010–00049303, N° 0010–
00049304, N° 0010–00049745, N° 0010–00049744, N° 0010–00048724 y N° 0010–00048725 expedidas 
por el comercio/señor/razón PDU S.R.L. por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de 
lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus 
efectos. - ART. 3º: De forma. - 
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RESOLUCIÓN Nº379/2025 
UBAJAY, 22/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” 0012-00001522 expedida por el comercio/señor/razón 

GERARD GUSTAVO FABIAN por parte de la Dirección de Cultura y Juventud Municipal y en razón 

de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus 

efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº380/2025 
UBAJAY, 22/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” 00003-00004173 expedida por el comercio/señor/razón 

FELLAY MIRTA GLORIA por parte de la Dirección de Cultura y Juventud Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. 

Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº381/2025 
UBAJAY, 24/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” 00003-00000413 expedida por el comercio/señor/razón 

BERGUÑAN STELLA MARIS y en razón de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: 

Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº382/2025 
UBAJAY, 24/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00003503 expedida por el comercio/señor/razón 

DELL OTRO FABIAN por parte del Área de Presidencia Municipal  y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº385/2025 
UBAJAY, 28/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°00003-00001254 expedida por el comercio/señor/razón 

WALSER GERARDO MARCELO diferentes áreas municipales y en razón de lo expuesto en el presente 

considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº387/2025 
UBAJAY, 28/07/2025 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00004-00000181 expedida por el comercio/señor/razón 

BENAY RAUL ALEJANDRO   por parte de la Coordinación de Cultura y Juventud Municipal y en 

razón de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a 

sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº388/2025 
UBAJAY, 28/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°0002-00001052 expedida por el comercio/señor/razón 

DA SILVA PATRICIA NOEMI    por parte de la Coordinación de Cultura y Juventud Municipal y en 

razón de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a 

sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº389/2025 
UBAJAY, 30/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°001900005719 expedida por el comercio/señor/razón 

MOSTTO LOGISTICA Y TRANSPORTE    por parte de la Coordinación de Cultura y Juventud 

Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que 

corresponda a sus efectos. Art. 3°: De forma. 

RESOLUCIÓN Nº390/2025 
UBAJAY, 31/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00000171 expedida por el comercio/señor/razón 

GONZALEZ ROSANA INES   por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en 

el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº391/2025 
UBAJAY, 31/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00000270 expedida por el comercio/señor/razón 

KAPPES FABIAN GABRIEL   por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en 

el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCIÓN Nº392/2025 
UBAJAY, 31/07/2025 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°0002-00001638 expedida por el comercio/señor/razón 

ODIARD TODO REPUESTOS   por parte del Área Obras Publicas Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº393/2025 
UBAJAY, 31/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N°0003-00003475 expedida por el comercio/señor/razón 

BATLLE CARLOS ESTEBAN   por parte del Área Obras Publicas Municipal y en razón de lo expuesto 

en el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: 

De forma. 

RESOLUCIÓN Nº394/2025 
UBAJAY, 31/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00002-00000173 expedida por el comercio/señor/razón 

GONZALEZ ROSANA INES   por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en 

el presente considerando.  Art. 2°: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art. 3°: De 

forma. 

RESOLUCION Nº 395/2025 
UBAJAY 31/07/2025:  
VISTO:…CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de las FACTURA “B” N° 0010–00049940, N° 0010–00050073, N° 0010–
00050072, N° 0010–00050778, N° 0010–00050861 y N° 0010–00050776 expedidas por el 
comercio/señor/razón PDU S.R.L. por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo 
expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. 
- ART. 3º: De forma.- 
 

RESOLUCIÓN Nº396/2025 
UBAJAY, 31/07/2025 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Reintégrese al RESPONSABLE DE LA Dirección de Cultura y Juventud, 
Lisandro Giménez,  el pago del siguiente tickets/factura 

0006-
00028891 30/07/2025 

Art. 2°: el presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Cultura-Eventos Culturales.  Art. 
3°: De Forma. 
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